
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2022 – 00042 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA CARREÑO ROJAS Y OTRO 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, enero 19 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, enero veinte (20)  de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Procede el Juzgado a dar aceptación  a la subrogación parcial del crédito  

que hace  BANCOLOMBIA S.A. en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S. A, como demandante, con todos los derechos  y efectos legales, como titular o 
subrogatario de los  créditos, garantías  que le correspondan  al cedente dentro del 
presente proceso, hasta el valor subrogado $20.000.000.oo 

 
Así mismo, se reconoce personería para actuar como  apoderado judicial  del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS  S. A., al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO con las facultades otorgadas en el poder. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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